
El proyecto F.A.S. - Fine At School, apoyado por 
el Programa Erasmus Plus EACEA/34/2015 - 
“Experiencias políticas europeas en los ámbitos de la 
Educación, la Formación y la Juventud dirigidas por 
autoridades públicas de alto nivel”, pretende ser una 
intervención moderna y útil para afrontar el fenómeno 
del Abandono Escolar Prematuro (Early School 
Leaving ESL). 
Sus principales objetivos son: la prevención del 
abandono escolar, la promoción de la diversidad, la 
tolerancia y la inclusión en los entornos de aprendizaje, 
para garantizar el éxito educativo de los niños y niñas 
en las escuelas primarias y secundarias de primer ciclo, 
(especialmente en las zonas de riesgo, o donde existen 
antecedentes de desventaja), y fomentar la elección de 
un curso de estudio adecuado.
Bajo la supervisión de las autoridades públicas 
competentes, se planificaron y desarrollaron 
actividades experimentales específicas a nivel político 
para prevenir y reducir la tasa de abandono escolar 
mediante la realización de estudios de campo, 
actividades de formación y evaluación, talleres, 
promoción y difusión de resultados y productos.
La mejor manera de lograr los objetivos del proyecto 
es el uso de una educación inclusiva, compuesta 
por diferentes enfoques basados en las dimensiones 
emocionales de la experiencia escolar, creando la 
base y favoreciendo el crecimiento de la conciencia 
de los alumnos sobre sus habilidades, inclinaciones, 
valores fundamentales y competencias sociales, 
abordando la diversidad en el entorno de aprendizaje.
El proyecto tiene una duración de 4 años y prevé la 
colaboración de organizaciones de diferentes países 
de la UE, estableciendo una asociación, con el fin de 
aplicar y declinar las actividades en varios contextos 
disímiles, recoger el mayor número de datos posible e 
interferir a gran escala, garantizando más beneficios.
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